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impacto dE  
las migracionEs 
animalEs En  
la salud pública

La Facultad de Ciencias Veterinarias 
-UBA acaba de presentar un estudio 

en la modelización del comportamiento 
de reservorios animales transmisores de 
zoonosis como prevención de emergen-
cia o reemergencia de estas enfermeda-
des infecciosas.

A través de su Centro de Estudios Trans-
disciplinarios de Bienestar Animal y Eto-
logía (CETBAE) de la Facultad, se infor-
mó que  investigadores de esta institución 
han estado trabajando desde hace varios 
años en el estudio de las variaciones del 
comportamiento animal de roedores; aves 
autóctonas y migratorias; murciélagos he-
matófagos y mamíferos silvestres produci-
do por las migraciones; el cambio climá-
tico; la desertificación y la influencia de 
estos factores sobre el contagio de enfer-
medades. Todos estos cambios condu-
cen a la interacción de las especies de 
forma diferente: los animales que antes 
no entraban en contacto entre sí ahora lo 
hacen al desplazarse y buscar otros terri-
torios por la destrucción de su hábitat o 
por la acción del hombre. Este nuevo con-
tacto inter-especies favorece la disemina-
ción de las enfermedades.

Se presentó un estudio de 7 años del se-
guimiento de modificación del comporta-

miento de aves migratorias (especialmen-
te anátides: patos, gansos, cauquenes, 
cisnes) y su potencial transmisión de ar-
bovirosis (Fiebre Amarilla, Virus del Nilo 
occidental, Encefalitis de San Louis, en-
tre otras) y Gripe Pandémica en nuestro 
territorio.

En base a las observaciones de cam-
bios de comportamiento de anátides, es 
posible desarrollar estrategias preventi-
vas para evitar el contagio humano. Este 
campo, el de la ecología veterinaria en 
contacto con el estudio de comporta-
miento animal, se abre como una nueva 
área de desarrollo de la Veterinaria en la 
Salud Pública. •

Para mayor información, 
contactarse con la Facultad 
de Ciencias Veterinarias de 

la Universidad de  
Buenos Aires.

www.fvet.uba.ar
Teléfono 4524-8477      
cetbae@fvet.uba.ar

Diversos factores, tales como las migraciones, el cambio climático 
o la desertificación, presentan consecuencias sobre la interacción 
de distintas especies animales. Esto, a su vez, implica nuevos 
desafíos para la salud pública. La Facultad de Ciencias Veterinarias 
se ha puesto a la vanguardia en las nuevas áreas de conocimiento 
que están involucradas en estos temas.

LOS NUEVOS CONTACTOS  
INTER-ESPECIES FAVORECEN  
LA DISEMINACIÓN  
DE ENFERMEDADES.
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intoxicacionEs. 
trEs momEntos 
fundamEntalEs  
para podEr actuar 
corrEctamEntE

En la actualidad, las intoxicaciones 
no son tan frecuentes. Esto no exi-

me al veterinario de enfrentarse ocasio-
nalmente con ellas y tener que resolver 
una emergencia para la cual se carece de 
experiencia práctica, aun poseyendo sóli-
dos fundamentos teóricos obtenidos en la 
formación de grado.

Es interesante tener siempre presen-
te cuáles son las intoxicaciones más fre-
cuentes y poder ordenarlas de acuerdo 
con el sistema que afectan (ver cuadro). 
Es una manera de tener una guía y po-
der agrupar o descartar intoxicaciones de 
nuestros diagnósticos diferenciales.

Un paciente intoxicado puede ser presen-
tado a consulta de tres maneras diferentes. 

La primera, suele ser una consulta ver-
bal y bajo ningún punto de vista debe ser 
subestimada. El propietario llama desde 
su casa para narrar la ingestión o contac-
to con una sustancia tóxica o, simplemen-
te, la presunción de que el animal pudo 
haberla consumido sin tener siquiera la 
certeza de ello.

Es fundamental saber cuánto tiempo 
pasó desde el acontecimiento –esta pre-
misa es importante para las tres alterna-
tivas-, de ese modo tendríamos tiempo 
para actuar rápidamente. Si el tóxico tomó 
contacto con la piel se puede indicar el la-
vado con jabón o detergente suave duran-
te treinta minutos. Si fue en los ojos, irri-
gar con solución fisiológica y la mucosa 
oral con abundante agua.

También es importante saber de qué tipo 
de tóxico se trata, hay algunos de ellos 
que no pueden ser removidos del trac-

to digestivo por la potencial agresión que 
provocaría hacerlo. Por ejemplo, el hipo-
clorito de sodio (lavandina), que por ser 
corrosivo generaría un daño adicional al 
ya provocado; o la naftalina, ya que al vo-
mitarla su inhalación accidental provoca-
ría la intoxicación.

Poco puede hacer el propietario en la 
casa, pero tal vez sea una pieza clave 
en el diagnóstico. Se le debe indicar que 
cualquier deyección, como el vómito que 
encontró junto al paciente o un charco 
de orina, nunca debe ser limpiado. Siem-
pre utilizando guantes por el riesgo de in-
toxicarse él mismo, el propietario debe 
traer el material refrigerado dentro de 
una bolsa plástica y, de ser posible, co-
locar esta bolsa dentro de una caja tér-
mica. Debe concurrir al centro de asis-
tencia veterinaria a la mayor brevedad 
posible a fin de que el profesional efec-
túe los exámenes clínicos y de laborato-
rio que sean necesarios.

M.V. ESTEBAN CAPARRÓS
Cátedra de Pequeños Animales

Facultad de Ciencias Veterinarias - UBA

En segundo lugar, el paciente puede con-
currir en muy grave estado y la consulta 
tratarse de una emergencia genuina. Este 
punto está bien estudiado y registrado y 
suele dividirse en tres partes: primeros 
minutos de la intoxicación, primeras ho-
ras y resto del día.

El ABC debe ser prolijamente llevado a 
cabo, esto es mantener la vía aérea per-
meable, una ventilación eficiente y una 
circulación adecuada.

Las tareas en las siguientes horas y en 
el resto del día consistirán en estabi-
lizar al paciente y remover el tóxico si 
fuera posible o forzarlo a la eliminación 
del organismo.

Por último, el paciente puede llegar falle-
cido, y es un grave error pensar que nues-
tra tarea ha finalizado allí. Sabiendo o no 
el tóxico del que se trata o el tiempo trans-
currido, debe inspeccionarse toda la piel 
buscando lesiones en ella, olores, altera-
ciones en su textura (pelos pegoteados). 
Debe observarse la boca buscando lesio-
nes; lo mismo se hará en el esófago. 

Se tomará también una muestra del con-
tenido estomacal y se inspeccionará la 
mucosa. Se procederá de igual forma con 
el intestino. Se tomarán muestras de híga-
do y riñón (en formol al 10%) para histo-
patología y otras refrigeradas para toxico-
logía. Se debe extraer orina para hacer 
una evaluación físico-química y del sedi-
mento y una muestra de sangre por pun-
ción del corazón. Si hay una sospecha 
de algún tóxico en especial se separará 
el o los órganos que se consideren im-
portantes y se remitirán a histopatología 
y/o toxicología. •

gato intoxicado

ES INTERESANTE TENER 
SIEMPRE PRESENTE CUáLES 
SON LAS INTOXICACIONES 
MáS FRECUENTES y PODER 
ORDENARLAS DE ACUERDO
CON EL SISTEMA qUE AFECTAN.
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clasificaciÓn dE los tÓxicos  
sEgún El cuadro clínico

cuadro  
digEstivo alto

cuadro digEstivo 
alto y baJo

cuadro  
digEstivo baJo

HEpatotoxicidad

altEraciÓn dEl 
sistEma nErvioso 
cEntral (snc)

convulsionEs

altEracionEs En 
tracto urinario

altEracionEs 
HEmatolÓgicas

altEracionEs 
cardiovascularEs

altEracionEs 
rEspiratorias

lEsionEs 
En piEl / oJos

altEr. dE conducta

articulacionEs

ÁLCALIS (hipoclorito de sodio)
ÁCIDOS (bórico)

DERIVADOS DEL PETRÓLEO (naftalina)
CHOCOLATE (vómitos – diarreas)
TOMATE
PLOMO
METALDEHÍDO
ORGANOFOSFORADOS/CARBAMATOS

AINE (úlcera gástrica e intestinal)
CONSUMO DE BASURA (enterotoxemia)

DERIVADOS DEL PETRÓLEO
AINE (paracetamol necrosis)
METALDEHIDO (necrosis)

DERIVADOS DEL PETRÓLEO (ataxia – depresión)
ÁCIDO BÓRICO (depresión)
CHOCOLATE (estimulación)
TOMATE (ataxia – tremores)
IVERMECTINA (ataxia – tremores – estupor – coma)
PLOMO
METALDEHIDO
ORGANOFOSFORADOS/CARBAMATOS
PIRETRINAS/PIRETROIDES

ÁLCALIS CATIÓNICOS (semejante a Organofosforados)
ÁCIDO BÓRICO
CHOCOLATE
TOMATE
PLOMO
METALDEHÍDO (sin estímulos externos – tonicoclónicas)
ESTRICNINA (con estímulos externos – espasticidad tónicas)

DERIVADOS DEL PETRÓLEO
ÁCIDO BÓRICO (se concentra mucho en riñón)
AINES (isquemia renal)
ETILENGLICOL (IRA)

DERIVADOS DEL PETRÓLEO (metahemoglobinemia, por nitrobencenos inhiben respiración 
mitocondrial – anemias – hemólisis – corpúsculos de Heinz)
CEBOLLA (hemólisis – anemia – corpúsculos de Heiz – hemoglobinemia – hemoglobinuria)
AINE (aspirina inhibe la agregación plaquetaria; metahemoglobinemia - paracetamol)
PLOMO (anemia – puntillado basófilo no patognomónico)
RODENTICIDAS CUMARÍNICOS (hemorragias por orificios naturales)

DERIVADOS DEL PETRÓLEO (arritmias – sensibilizan al miocardio a las catecolaminas)
CHOCOLATE (taquicardia – vasoconstricción)
TOMATE
RODENTICIDAS CUMARÍNICOS (hemopericardio)

ÁLCALIS CATIÓNICOS (parálisis de MN. respiratorios semejante al curare)
DERIVADOS DEL PETRÓLEO (neumonía química - disnea)
ENTEROTOXEMIA (tromboembolia pulmonar – síndrome de dificultad respiratoria aguda)
METALDEHÍDO (taquipnea)
ESTRICNINA (parálisis de MN. respiratorios)
RODENTICIDAS CUMARÍNICOS (hemotórax)

ÁLCALIS/ÁCIDOS
ÁCIDO BÓRICO
IVERMECTINA (midriasis)

PLOMO

RODENTICIDAS CUMARÍNICOS (hemartrosis)

REFEREncIAS: IRA: insUFiCienCiA renAl AgUdA; Mn: músCUlo
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aplicaciÓn dE 
nanotEcnología En 
El diagnÓstico dE 
paratubErculosis

Mycobacterium avium subesp.paratu-
berculosis (Map) es el agente cau-

sal de la paratuberculosis (PTBC) o en-
fermedad de Johne, la cual afecta a los 
rumiantes, principalmente a bovinos le-
cheros. Esta patología se caracteriza por 
un largo período de incubación y por pro-
ducir enteritis granulomatosa y diarrea 
profusa en estadios avanzados. 

Es una enfermedad endémica a nivel 
mundial y responsable de importantes 
pérdidas económicas, fundamentalmen-
te por la disminución de la producción 
láctea tanto en cantidad como en cali-
dad. Además, posee importancia en sa-
lud pública por la posible vinculación del 
microorganismo en el desarrollo de la 
enfermedad de Crohn, a través del con-
sumo de leche y/o derivados lácteos pas-
teurizados o no, provenientes de anima-
les infectados.

Los animales que cursan los primeros es-
tadios, que normalmente son los de ma-
yor duración, excretan Map por calostro, 
leche y heces sin manifestar signos clíni-
cos. De esta manera transmiten la infec-
ción a otros animales susceptibles, parti-
cularmente a los terneros.

DRA. SILVIA L. MUNDO
Cátedra de inmunología

Facultad de Ciencias Veterinarias-UBA

M.V. LILIANA R. GILARDONI
Cátedra de inmunología

Facultad de Ciencias Veterinarias-UBA

El grupo de investigación de la Cátedra de 
Inmunología de la Facultad ha desarrollado 
una técnica de separación inmunomagnética 
utilizando nanopartículas imantadas 
asociadas a anticuerpos policlonales y 
monoclonales antiMap para el diagnóstico de 
paratuberculosis o enfermedad de Johne. 

La identificación de Map por cultivo bac-
teriano en materia fecal y/o leche pre-
senta las desventajas de la excreción 
intermitente y de escasa cantidad del mi-
croorganismo, y su lento desarrollo. Por 
tales motivos se requiere de un periodo 
no menor a 16 semanas para informar la 
negatividad de las muestras. 

El control de la enfermedad debe basar-
se en la detección precoz y eliminación 
temprana de los animales infectados. 
Sin embargo, las pruebas diagnósticas 
disponibles actualmente adolecen de 
una marcada falta de sensibilidad que 
las hace incompatibles con este tipo de 
estrategia.
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Una de nuestras líneas de trabajo está 
orientada al desarrollo de herramientas 
diagnósticas de alta sensibilidad y en cor-
to tiempo de realización, a fin de identifi-
car los animales infectados. 

En esta línea, el grupo de investigación 
de la Cátedra de Inmunología de la Facul-
tad ha desarrollado una técnica de sepa-
ración inmunomagnética (SIM) utilizando 
nanopartículas imantadas (NPI) asocia-
das a anticuerpos policlonales y mono-
clonales (Acm) antiMap, producidos en la 
misma cátedra. 

La utilización de los Acm presenta las 
ventajas de la homogeneidad química, 
la especificidad en la avidez, la ausen-
cia de reactividad secundaria y la posi-
bilidad de ser producidos en cantidades 
ilimitadas.

El uso de las NPI en muestras biológi-
cas heterogéneas, como la leche, permite 
concentrar de manera específica el objeto 
de interés –las bacterias– y obtenerlo en 
pureza mediante una separación inmuno-
magnética. 

La utilización de los anticuerpos poli y/o 
Acm asociados a NPI es una herramien-
ta diagnóstica ventajosa para concentrar 
Map de manera específica en muestras 
de leche, aun cuando la carga bacteria-
na sea baja, además de evitar el prejuicio 
de la descontaminación química previa al 
cultivo. Esta suspensión bacteriana pue-

rEcursos dE invEstigaciÓn

Los proyectos que subsidian este desarrollo son:

•  2011-2014 UBACyT 20020100100912: 
Paratuberculosis en rumiantes: respuesta inmune 
y diagnóstico. Res. CS CUDAP 18829/2010. 2010-
2013. Dirección Dra. Silvia Mundo.

•  2011-2014 PICT-2010-2672: Paratuberculosis bovina: 
Identificación temprana de animales infectados. 
2011-2014. Dirección Dra. Silvia Mundo.

•  Proyecto Específico INTA 2009-2011 AESA-
202831: Tuberculosis y Paratuberculosis. 
Diagnóstico con métodos desarrollados, pruebas 
con antígenos e inmunógenos noveles y estrategias 
zooepidemiológicas para su control en relación a 
Salud Publica. Dirección: M.Sc. Fernando Paolicchi.

EN 2011 HEMOS REPRESENTADO
A LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS EN EL STAND DE LA
UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES EN EL ENCUENTRO NANOMERCOSUR:
NANOTECNOLOGÍA PARA LA INDUSTRIA Y LA SOCIEDAD.

de ser utilizada posteriormente para la 
identificación genómica de Map median-
te técnicas moleculares, como la reacción 
en cadena de la polimerasa (PCR), pues 
elimina los componentes lácteos que inhi-
ben dicha reacción.
 
La técnica de SIM utilizando NPI asocia-
das a Acm antiMap ha sido empleada en 

condiciones de campo, en las cuales se 
analizaron muestras de leche cruda de 
bovinos procedentes de establecimien-
tos endémicos y libres de PTBC, mos-
trando mejor sensibilidad que el cultivo 
bacteriano de materia fecal y de ELISA 
indirecto en suero sobre los mismos ani-
males evaluados. •
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Una causa de consulta frecuente en 
Etología Clínica (Medicina Comporta-

mental) es que el perro de la familia muer-
da a uno de sus integrantes. Diarieros, 
carteros, personal del servicio doméstico, 
plomeros, etc. pueden ser también perse-
guidos, acorralados o lesionados por él.

Los animales con agresividad son de peso 
y tamaño diferentes, mestizos (foto 1) o 
de diferentes razas (foto 2), desde el Chi-
huahua hasta el Gran Danés, por nom-
brar extremos fácilmente identificables; 
y sus víctimas generalmente son niños, 
mujeres o ancianos. Obviamente, la serie-
dad de las lesiones es proporcional a las 
características propias del perro (tama-
ño, potencia de mordida) y de la persona 
(edad, contextura física) involucrados en 
el conflicto: ahí yace el verdadero peligro.

Un estudio sobre diagnóstico fenomeno-
lógico de problemas de comportamiento 
fue realizado en la Unidad de Etología Clí-
nica del Hospital Escuela de nuestra Fa-
cultad. Dicho estudio se llevó a cabo en 
una población de 255 pacientes caninos, 
96 de diferentes razas, 154 machos (117 
de ellos enteros) y 101 hembras (70 ente-
ras), con edades de 4 meses a 14 años. 
Se observó: agresión competitiva (jerár-
quica, por dominancia) en el 39,22% 

de los individuos; agresión irritativa en el 
49,24%; agresión territorial en el 32,94% 
y agresión posesiva en el 16,47%.

El Instituto de Zoonosis Luis Pasteur 
-CABA- sin tener en cuenta la etiología y 
el diagnóstico del tipo de agresividad, in-
forma que registra anualmente alrededor 
de siete mil mordeduras. Este número no 
representa a todos los casos de personas 

foto 1

El pErro 
no muErdE 
dE un día 
para El otro

M.V. SILVIA I.N. VAI
especialista en etología de Felinos y Caninos
Unidad de etología Clínica- Hospital escuela

Facultad de Ciencias Veterinarias-UBA

Salvo pocas excepciones, un perro nunca comienza a morder 
sorpresivamente, sino que emite muchas señales previas que 
indican que finalmente lo hará si las condiciones de manejo 
continúan no siendo adecuadas para él. Pero, lamentablemente, 
son pocas las consultas preventivas que se realizan a los 
profesionales competentes. 

que sufren lesiones por mordedura, ya 
que muchas veces no se realiza la denun-
cia correspondiente porque son causadas 
por perros de pequeño tamaño o que per-
tenecen a la familia en la cual ocurrió la 
agresión.

Un estudio estadístico realizado por J. 
Fiorentino, F. Huaier y A. Besada en el 
Departamento de Urgencias del Hospi-
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tal de Niños Ricardo Gutiérrez cita que 
anualmente aumentan a razón de un 
10% los casos de niños atendidos en el 
hospital por ser víctimas de mordeduras 
graves de perro. Se ubica al can de raza 
indefinida o mestizo en el primer puesto 
del ranking como generador de lesiones 
serias, ya que es el más difundido en los 
hogares del país. Analizaron 62 casos de 
mordeduras graves atendidas en el Hos-
pital, comprobando que éstas son cada 
vez más severas, con mayor profundidad 
y desgarros en los tejidos. La mayoría de 
los ataques es a niños de 4 a 9 años y 
más del 50% de ellos fue víctima del pe-
rro de la familia. Los varones tienen casi 
2 veces más probabilidad de ser mordi-
dos que las niñas, esto último está vincu-
lado con conductas más atrevidas y me-
nor supervisión paterna hacia ellos. 

Para el mencionado equipo de trabajo, 
muchos de los hechos de violencia están 
relacionados con la invasión del territorio 
que el perro reconoce como propio, del 
lugar donde se alimenta o duerme, y con 
la vulneración de las reglas sociales que 
rigen a esta especie. Es bajo el porcen-
taje que indica que el animal muerde sin 

causa aparente. Los niños también tienen 
mayor probabilidad de ser víctimas fatales 
por la presión ejercida por la quijada del 
perro adulto o por la hemorragia debida al 
daño importante de un vaso de la cabeza 
o el cuello, donde se producen gran nú-
mero de las lesiones.

Actualmente, el perro es traído por sus 
propietarios al consultorio de Etolo-
gía Clínica, porque “de pronto” comen-
zó a morder. Pocos son quienes acuden 
cuando el animal manifiesta signos de 
dominancia. Y muchos menos aun, la-
mentablemente, quienes lo hacen cuan-
do el animal es cachorro, para prevenir 
que desarrolle en el futuro agresividad 
hacia personas o animales.

Aunque a veces sorprendan sus reaccio-
nes a quienes desconocen la forma de 
comunicarse de la especie, el perro, sal-
vo pocas excepciones, nunca comienza 
a morder de un día para el otro. Por el 
contrario, el individuo emite muchas se-
ñales previas que indican que finalmen-
te lo hará si las condiciones de manejo 
continúan no siendo adecuadas para él. 
Con el tiempo, el comportamiento agresi-

foto 2

foto 3

ACTUALMENTE, EL PERRO ES 
TRAÍDO POR SUS PROPIETARIOS 

AL CONSULTORIO DE ETOLOGÍA 
CLÍNICA, PORqUE “DE PRONTO” 

COMENZÓ A MORDER.
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vo progresa y estas señales suelen pasar 
desapercibidas hasta finalmente desapa-
recer, demostrando el desarrollo e insta-
lación de una enfermedad de conducta 
grave y potencialmente peligrosa por sus 
consecuencias. Por lo tanto, es impres-
cindible prestar atención a cambios en la 
conducta del perro para evitar mordedu-
ras en el futuro.

El cachorro no debe gruñir, mostrar los 
dientes o morder –ni en el hogar ni en la 
vía pública– a personas y animales (foto 
3). Tampoco lesionar con sus dientes las 
manos, brazos o piernas durante el jue-
go a los 3 meses de edad. Es importan-
te no minimizar el riesgo que implican es-
tos signos de agresión por su corta edad, 
y consultar lo antes posible para corregir-
los. Jamás se debe actuar mediante gol-
pes ya que la violencia solo engendrará 
miedo y más violencia.

Algunas otras actitudes que alertan e in-
dican la necesidad de tomar conciencia 
y consultar al veterinario especializado 
en medicina comportamental son las si-
guientes: 
• que el cachorro gruña o muerda 

durante sus visitas al veterinario clínico;
• que lastime o produzca dolor al 

morder durante el juego;
• que gruña o muestre los dientes aun 

sin morder en diferentes ocasiones; 
• que embista o rasque puertas o 

ventanas cerradas cuando se lo aísla 
del grupo social;

• que se aferre a brazos o piernas de 
las visitas o del propietario cuando 
éste no le presta atención, lo reprende 
o no cumple sus demandas (foto 4);

• que orine levantando la pata en 
lugares no permitidos de la casa 
(muebles, paredes, etc.) o sobre la 
ropa o diferentes posesiones de  
la familia;

• que exija con ladridos alimento, agua, 
su sillón preferido o salir a pasear;

• que mire amenazante, eleve los 
pelos del dorso o impida el paso al 
propietario; 

• que muerda o pellizque las mangas, 
pantalones, zapatillas, aunque sea 
suavemente, cuando el propietario se 
retira del lugar o no hace aquello que 

el perro desea;
• que gruña o levante los labios al ser 

acariciado o abrazado, cuando se lo 
mira a los ojos o frente al reto; cuando 
alguien se aproxima o toca su manta, 
juguetes, comida, pasa sobre él, o se 
le acerca cuando descansa;

• que no permita que nadie se 
acerque al dueño o a los niños de la 
familia, ladre de manera agresiva o 
gruña a perros o personas (niños o 
adultos) en la vía pública o desde el 
vehículo y a las visitas adultas  
o niños.

El perro pertenece a una especie que 
vive en grupos bien organizados y utiliza 
la conducta agresiva para alcanzar y de-
fender lo que necesita para su subsisten-
cia y reproducción. Por lo tanto, el com-
portamiento que manifiesta el animal en 
ocasiones puede ser considerado normal 
para la especie, aunque siempre es in-
aceptable cuando es parte de una fami-
lia y, en otras, ser un signo de enferme-
dad comportamental. 

Es frecuente escuchar que el perro muer-
de o tiene comportamiento agresivo por-
que es alfa. Sin duda, hay individuos con 
mayor temperamento que otros. La reali-
dad es que el alfa no nace, se hace día 
a día en función de los privilegios que el 
propietario le otorga.

Entonces, si el perro manifiesta signos 
como los citados o señales claras de agre-
sividad hacia las personas, congéneres u 
otros animales es necesario consultar con 
el médico veterinario especialista, quien 
podrá diagnosticar la presencia o no de 
enfermedad comportamental, el tipo de 
agresión que manifiesta el animal e indi-
car el tratamiento más adecuado, inde-
pendientemente de su edad y raza, para 
corregir su conducta.

Es importante recordar que la conduc-
ta agresiva puede prevenirse mediante 
la comunicación correcta y condiciones 
de manejo acordes con las característi-
cas propias del individuo, evitando siem-
pre malos tratos, ya que estos dificultan el 
aprendizaje y predisponen a la aparición 
de miedo, ansiedad y más agresividad. • foto 4

SON POCOS LOS DUEñOS DE 
PERROS qUE ACUDEN A LA 
CONSULTA CUANDO EL ANIMAL 
MANIFIESTA SIGNOS DE 
DOMINANCIA. y MUCHOS MENOS 
AUN qUIENES LO HACEN CUANDO
EL ANIMAL ES CACHORRO, PARA 
PREVENIR qUE DESARROLLE EN 
EL FUTURO AGRESIVIDAD
HACIA PERSONAS O ANIMALES.
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Hasta hace algunos años, tener una 
mascota preñada en un hogar era 

solamente darle servicio y esperar el na-
cimiento de los cachorros. En el lapso en-
tre esas dos situaciones no hacíamos más 
que controles clínicos.

Los tiempos han cambiado y hoy conta-
mos con la ecografía: un método de diag-
nóstico dinámico, bidimensional y con 
una muy buena resolución dada por los 
modernos equipos con los que contamos. 
Todo esto hace posible:
1.  determinar tempranamente si la mas-

cota se encuentra o no preñada. Para 
confirmar la preñez debemos ver la 
formación de las vesículas con los em-
briones en su interior. Esto último es 
muy importante dado que su ausen-
cia indicará que no existe preñez,

2.  establecer la edad gestacional a tra-
vés de las mediciones del diámetro de 

la cabeza o el abdomen. En muchos 
casos, los propietarios no saben o no 
recuerdan el día del servicio y por lo 
tanto no tienen idea de la fecha pro-
bable de parto,

3.  comprobar la vitalidad de los fetos, que 
está dada por los movimientos que po-
demos observar y por el latido cardíaco 
que podemos ver y medir,

4.  realizar un seguimiento de la evolución 
de la gestación, el crecimiento de los fe-
tos y el desarrollo de sus órganos. Ante 
un accidente, la presencia de secrecio-
nes por vulva o alteraciones en la salud 
de la madre, resulta imprescindible sa-
ber cómo están los fetos y determinar si 
es o no necesaria una cesárea.

Al igual que los humanos, los cachorros 
presentan enfermedades congénitas, al-
gunas de las cuales pueden ser detecta-
das durante la gestación. Como ejemplo 

la prEñEz 
dE una mascotaM.V. GRACIELA ZEO

servicio de ecografías- Hospital escuela
Facultad de Ciencias Veterinarias-UBA

Actualmente, la ecografía es un método de diagnóstico dinámico, 
bidimensional y con una muy buena calidad de imagen, lo cual 
posibilita determinar una serie de características del estado de la 
preñez de una mascota.

vesículas con embriones

AL IGUAL qUE LOS 
HUMANOS, LOS 

CACHORROS PRESENTAN
ENFERMEDADES 

CONGÉNITAS, ALGUNAS 
DE LAS CUALES PUEDEN 

SER DETECTADAS 
DURANTE LA GESTACIÓN. 
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podemos mencionar: hidrocefalia, pre-
sencia de líquido en tórax y anasarca. El 
anasarca es una enfermedad que se da 
en caninos y felinos donde observamos li-
quido en tórax y subcutáneo; los fetos son 
de mayor tamaño y los nacimientos son 
por cesárea, lo cual otorga al diagnóstico 
una gran relevancia.

Cuando llega la fecha del parto y éste no 
se desencadena, es de suma importan-
cia ver cómo están los fetos, si se mue-
ven y cuál es la frecuencia cardíaca. Éste 
último valor nos permite saber si hay su-
frimiento fetal o si podemos seguir espe-
rando el desarrollo de un parto normal. 
La frecuencia cardíaca es determinada 
por el equipo tan sólo apoyando un cur-
sor sobre el corazón en movimiento. 

Otra de las situaciones con que solemos 
encontrarnos en algunos controles es la 

presencia de un feto muerto en una pe-
rra que no ha completado su gestación. 
En estos casos deben evaluarse las fre-
cuencias cardíacas de los fetos restan-
tes y esperar: una cesárea con fetos que 
no están a término implica la muerte de 
todos los fetos, por lo tanto, es preferi-
ble controlar y esperar para obtener al-
gún feto vivo.

La ecografía tiene algunas limitaciones, 
como la determinación del número de 
fetos, en especial cuando las gestacio-
nes son numerosas. Para este diagnós-
tico debemos recurrir a un método com-
plementario: la radiología. Allí se verán 
todos los fetos en una sola imagen, se 
contarán cabezas y columnas para de-
terminarlo.

En algunos casos –sobre todo en aque-
llos en los cuales el servicio del macho 

feto a término feto con hidrocefalia

corte de cabeza que permite 
determinar el tiempo de gestación

presencia de líquido en torax perfil de cabeza de feto a término

UNA VEZ qUE SE PRODUCE EL 
NACIMIENTO, LA REALIZACIÓN 
DE UN CONTROL ECOGRáFICO
qUEDA A CRITERIO DEL CLÍNICO.

se debe abonar en el momento en que 
se determine que la hembra ha quedado 
preñada– el estudio se hace entre los 20 
y 25 días y debemos saber que en repe-
tidas ocasiones hay reabsorción fetal sin 
signos externos. Aquí puede ocurrir que 
hayamos visto varios fetos y nazcan me-
nos o ninguno. El mayor aporte de datos 
se obtiene a los 30 días.

Una vez que se produce el nacimien-
to, la realización de un control ecográfi-
co queda a criterio del clínico. En aque-
llos casos en lo que la madre no atienda 
a sus crías o las pérdidas sean abundan-
tes o prolongadas, un estudio ecográfico 
nos permitirá ver el estado del útero post 
parto y seguir su evolución.

Actualmente, la ecografía ocupa un lu-
gar muy importante en el desarrollo de 
las tareas del clínico veterinario. •
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Finalizada la Segunda Guerra Mun-
dial, el juicio realizado a los 23 je-

rarcas nazis en la ciudad de Nuremberg 
puso en evidencia las atrocidades reali-
zadas en los campos de concentración 
en nombre de la investigación científica. 
Uno de los miembros de este tribunal, el 
Dr. Leo Alexander, propuso algunas pau-
tas para tener en cuenta cuando se reali-
zaran investigaciones médicas con seres 
humanos y, junto a otros miembros, re-
dactó un documento fundamental: el Có-
digo de Nuremberg1. La intención de los 
autores era que nunca más se pudiese 
abusar de los seres humanos invocando 
el avance de la ciencia. El Código de Nu-
remberg consta de diez artículos. El pri-
mero indica que es absolutamente esen-
cial el consentimiento voluntario del sujeto 
humano antes de participar en una inves-
tigación clínica. Este consentimiento debe 
ser dado en una situación tal que pueda 
ser una elección libre, carente de fraude, 
engaño o coacción, y con el suficiente co-
nocimiento y comprensión de los elemen-
tos implicados en la investigación como 
para que ese potencial sujeto de investi-
gación tome una decisión razonable e in-
formada. 

El mencionado artículo también indica que 
la responsabilidad de la calidad del consen-
timiento recae en el investigador que inicie, 

dirija o esté implicado en la investigación. El 
código aclara, además, que durante el cur-
so del experimento el sujeto humano debe 
estar en total libertad de retirarse del mismo 
(art. 9). Estos dos artículos buscan proteger 
la autonomía del paciente.

Algunos años después, en 1964, la Aso-
ciación Médica Mundial, tomando los 
principios estipulados en el Código de 
Nuremberg, redactó la Declaración de 
Helsinki2 como una propuesta de princi-
pios éticos para investigación médica en 
seres humanos. Este documento y sus 
modificaciones realizadas en las sucesi-
vas reuniones de los años 1975, 1983, 
1989, 1996, 2000, 2002, 2004 y 2008, 
mantiene la necesidad de la aceptación 
voluntaria y libre por parte del sujeto para 
participar en una investigación (art. 22, 
24 y 26) y su derecho a decidir habien-
do sido informado acerca de todos los as-
pectos de la investigación que puedan te-
ner peso en su decisión (art. 24). 

Hoy en día es impensable realizar una 
investigación clínica sin que los pacien-
tes hayan accedido a participar previo el 
otorgamiento de un consentimiento libre 
de coacción e influencias indebidas y co-
nociendo la información necesaria como 
para decidir su participación con funda-
mentos válidos.

El consEntimiEnto 
informado En los Ensayos 
clínicos rEalizados En  
las prácticas vEtErinarias 

El aumento en la cantidad de investigaciones en clínica veterinaria 
implica preguntarse si se debe aplicar el procedimiento del 
consentimiento informado. Actualmente, la tendencia es solicitar 
el consentimiento del propietario del animal para realizar 
determinados procedimientos en la práctica clínica.

MARCELA REBUELTO
m.V. Profesora Asociada Farmacología. CiCUAl,  

Facultad de Ciencias Veterinarias - UBA

MÓNICA CASARES
Abogada. Profesora Adjunta Contratos Civiles y 

Comerciales. Facultad de derecho – UBA.  
Comisión ensayos Clínicos UBA
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El consentimiento informado es un proce-
so mediante el cual se instruye –de ma-
nera clara y veraz– a los individuos que 
son seleccionados como posibles partici-
pantes de una investigación sobre los he-
chos clave que sean relevantes para que 
tomen la decisión de participar o no de la 
misma. Surge del respeto al derecho del 
individuo a decidir sobre sus fines perso-
nales y a actuar según esa deliberación 
(autonomía). 

El consEntimiEnto 
En invEstigaciÓn 

vEtErinaria

El número de las investigaciones en la clí-
nica veterinaria está aumentando. Frente 
a esta situación, la pregunta que se hace 
el clínico veterinario es: ¿debo aplicar el 
procedimiento del consentimiento infor-
mado si voy a realizar una investigación? 
Y si es así, ¿qué debo informar? 

La tendencia actual, tratada por algunos 
autores3-6, implica la necesidad de solici-
tar el consentimiento del propietario del 
animal para realizar determinados proce-
dimientos en la práctica clínica, por lo cual 
consideramos aun más necesario tomar el 
mismo recaudo cuando se desea ingresar 
un paciente a una investigación. Esta ne-
cesidad de explicar al propietario las con-
diciones del ensayo se debería a diver-
sos factores. Por un lado, los animales de 
compañía han adquirido en muchos nú-
cleos el estatus de parte de la familia, ge-
nerando fuertes sentimientos de afecto y 
preocupación por su salud y bienestar. 
Por el otro, los cambios en las prácticas 
clínicas veterinarias cada vez la asemejan 
más a la clínica humana, a nivel de la cual 
se ha modificado notablemente la relación 
médico-paciente de un modelo paternalis-
ta a uno que valora el diálogo y la autono-
mía del paciente en la toma de decisio-
nes. Esto trae como consecuencia que el 
propietario requiera del médico veterinario 
información sobre los procedimientos que 
se puedan realizar con su animal.

Indudablemente, hay grandes diferencias 
entre el consentimiento informado en in-
vestigaciones con pacientes humanos y 
con pacientes veterinarios. En las investi-

gaciones clínicas con seres humanos se 
prioriza el bienestar del paciente y su au-
tonomía, siendo el máximo exponente del 
respeto por la autonomía el asegurarse 
de que el paciente tome libremente la de-
cisión de ingresar, permanecer o retirar-
se de un estudio. En el caso de los es-
tudios clínicos en medicina veterinaria, 
el bienestar que se debe asegurar es el 
del paciente, y la autonomía que se debe 
respetar es la del propietario o responsa-
ble del mismo. Podemos considerar que 
se debe cumplir con ciertos requisitos le-
gales, que constituyen una autorización 
a realizar los procedimientos, y con cier-
tos requisitos éticos, que buscan prote-
ger la autonomía del propietario y su legí-
timo derecho a ser informado. 

rEquisitos lEgalEs

En nuestro país, los animales se encuen-
tran sometidos a distintas regulaciones 
legales. Estas disposiciones pueden ser 
de carácter nacional, provincial o munici-
pal en atención a nuestro complejo siste-
ma federal, o aun expresarse a través de 
edictos de carácter policial.
 
La naturaleza jurídica de una institución, 
persona, derecho u objeto es la que defi-
ne el tratamiento jurídico que se le dará. 
Esta naturaleza jurídica responde a la 
pregunta ¿esto qué es? Nuestro Código 
Civil define a las cosas como “objetos ma-
teriales susceptibles de tener valor” (art. 
2311). A su vez, las cosas pueden cla-
sificarse en muebles e inmuebles, se-

gún exista o no una posibilidad fáctica de 
transportarse de un lugar a otro, ya sea 
por sí o mediante una fuerza externa. Así 
es como se distinguirán los inmuebles –
tales como departamentos, lotes o casas– 
de los muebles –como lapiceras, camas, 
automóviles o animales. “Son cosas mue-
bles las que pueden transportarse de un 
lugar a otro, sea moviéndose por sí mis-
mas, sea que sólo se muevan por una 
fuerza externa” (art. 2318 C. Civil).

Los animales se encuentran ubicados 
dentro de la clasificación de cosas y son 
objeto de distintas legislaciones vigentes, 
tanto en materia sanitaria como civil (da-
ños cometidos por animales) y de regula-
ción pública. Se distinguen del simple ob-
jeto material carente de sentidos, ya que 
pueden moverse de un lugar a otro por su 
propia condición (motricidad), por lo que 
se clasifican como semovientes.

Como cualquier objeto, los animales son 
susceptibles de apropiación por parte de 
los hombres, a través de distintos dere-
chos -de dominio, de tenencia, guarda, lo-
cación, etc. El derecho de dominio ha sido 
definido por nuestra ley como “el derecho 
real en virtud del cual una cosa se encuen-
tra sometida a la voluntad y acción de una 
persona” (art. 2506 C. Civil). Quien tiene 
un derecho pleno sobre un animal es su 
propietario, el que ejercita su derecho de 
dominio. Es así que estos animales (do-
mésticos, de uso laboral, domesticados) 
poseen un titular o guardador que es quien 
responderá y se encargará de ellos.
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Por lo tanto, esta relación de propiedad o 
guarda de los animales en cuestión será 
la que defina quién debe conocer en ple-
nitud las características del ensayo clíni-
co en el cual se propone incluir al animal, 
entendiendo perfectamente el diagnósti-
co o situación por la cual el ensayo será 
adecuado, el pronóstico, sus efectos, aná-
lisis de riesgos posibles y seguimiento del 
eventual paciente. El dueño o, en su caso, 
el guardador del animal deberá autorizar 
el estudio en cuestión. 

Para que exista el consentimiento como 
tal, es necesaria una actividad humana 
prestada por quien tiene discernimien-
to, intención y libertad, condición bási-
ca para prestarlo. Sólo pueden prestar el 
consentimiento quienes pueden consen-
tir para la ley, esto es, los seres humanos 
que sean capaces. Si así se dispone, ten-
drá efectos reconocidos legalmente. Por 
ello, en las investigaciones realizadas en 
pacientes veterinarios, el tradicional con-
sentimiento informado que prestan los 
humanos cuando se someten a alguna in-
tervención o ensayo clínico se sustituye 
por la autorización del titular o guardador 
del animal, que como persona capaz es 
quien está habilitada para consentir. 

Sólo las personas mayores de edad (18 
años) y capaces pueden prestar esta au-
torización, por lo cual aquellas corres-
pondientes a estudios sobre mascotas de 
menores deberán ser otorgadas por sus 
padres, tutores o curadores. Esa autori-
zación debe cumplimentar determinados 
preceptos, como haberse obtenido lue-
go de evaluar concienzudamente la infor-
mación acerca del estudio a realizar, ries-
gos posibles, pronóstico y seguimiento 
de las consecuencias que posteriormen-
te se evidencien. La información brinda-
da al dueño del animal deberá ser veraz, 
expresada en idioma oficial, con eviden-
cia por parte del profesional médico de 
que se ha entendido la información pro-
porcionada y de que no quedan dudas ra-
zonables por evacuar. Deberá abstenerse 
el profesional de manejar términos técni-
cos a fin de no confundir la voluntad del 
autorizante y permitir analizar previamen-
te y en forma tranquila -tal vez en su ho-
gar- toda la información que se ha dado. 

La autorización debe quedar plasmada 
necesariamente en forma expresa a tra-
vés de un instrumento privado firmado 
por ambas partes: el médico veterinario 
y el dueño o guardián del animal. Debe 
contener: nombre, documento y domicilio 
de cada parte; señas precisas del animal 
(especie, raza, sexo, edad, número de re-
gistro si tuviese, y cualquier otro dato que 
se considere necesario), el procedimien-
to a efectuarse, con información precisa 
de lo que se hará, lugar donde se desa-
rrollará el estudio, lugar y fecha. Si existie-
ra un seguimiento de los efectos adversos 
posteriores y sus prevenciones médicas 
deberán expresarse también en la do-
cumentación suscripta. Se debe exten-
der las autorizaciones en dos copias, una 
para cada parte interesada.

Algunos animales han merecido su inclu-
sión en registros, por poseer determina-
das características que lo requieren, por 
ejemplo pertenecer a una raza o a un de-
terminado pedigree y su consecuencia es 
que para obtener la constitución de dere-
chos sobre este tipo de animales deberá 
anotarse el derecho en el registro corres-
pondiente.

rEquisitos éticos

A los requisitos legales expuestos an-
teriormente, desde la bioética se le su-
man ciertas consideraciones, generando 
así un procedimiento de consentimiento 
informado del propietario, superador de 
una mera autorización legal, y similar al 
estipulado para las investigaciones clíni-
cas con seres humanos. 

Todo conocimiento que pueda influir so-
bre la decisión de un individuo de permi-
tir que su animal participe o no de una 
investigación debe formar parte del con-
sentimiento informado. 

El cliente debería conocer el diagnóstico, 
el tratamiento estándar de la dolencia que 
afecta a su animal y el tratamiento a inves-
tigar; cuáles son los riesgos y beneficios si 
se le administrase el tratamiento estándar 
y cuáles serían los probables riesgos y be-
neficios si se le aplicase el tratamiento a 
investigar. Se debe informar si en la inves-

TODO CONOCIMIENTO qUE 
PUEDA INFLUIR SOBRE

LA DECISIÓN DE UN 
INDIVIDUO DE PERMITIR qUE 

SU ANIMAL PARTICIPE  
O NO DE UNA INVESTIGACIÓN 

DEBE FORMAR PARTE 
DEL CONSENTIMIENTO 

INFORMADO.
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tigación se está empleando una formula-
ción experimental o producida por un la-
boratorio; si su uso ya está indicado en 
esta especie o si se está utilizando en for-
ma experimental. Es importante que el in-
vestigador explique las diferencias entre 
el tratamiento estándar y la modificación 
propuesta a fin de que el propietario pue-
da evaluar los riesgos y beneficios de la 
participación en la investigación. Sin em-
bargo, también se debe dejar en claro que 
al ser una investigación, siempre se pue-
den presentar efectos imprevistos, que no 
se pudieran prever, que son sucesos in-
herentes a un proceso de investigación y 
que no corresponden a mala actuación 
del veterinario. 

También se debe agregar todo aquello que 
el veterinario piense que podría afectar la 
decisión de quien otorgará la autorización, 
por ejemplo, el régimen de visitas a las 
cuales se espera que presente a su ani-
mal, las complicaciones posteriores al tra-
tamiento, la duración prevista de su parti-
cipación y todo compromiso que debería 
asumir el propietario si decidiese ingre-
sar a su animal a la investigación. Se debe 
enunciar el derecho a no participar y a re-
tirar a su animal de la investigación cuan-
do lo desee, aclarando que ello no afectará 
su posibilidad a continuar siendo tratado. 
Se debe declarar la intención de difundir 
los resultados, ya que es parte del propósi-
to de una investigación, así como también 
se debe aclarar al propietario que por cier-
tas circunstancias y/o razones se podría fi-
nalizar prematuramente la investigación o 
la participación de su animal en la misma.

En referencia a lo específico de una in-
vestigación, el propietario debería cono-
cer el objetivo del estudio, ya que le ayu-
dará a aceptar o rechazar la participación 
de su animal, explicando también la ra-
zón por la cual su animal fue selecciona-
do como potencial participante, ya que a 
veces la simple propuesta de participa-
ción puede generar preocupación y con-
fusión. Algunos profesionales consideran 
que no es relevante que el dueño conoz-
ca quién está financiando o patrocinando 
la investigación; sin embargo, éste pue-
de ser un dato que incline la balanza a fa-
vor o en contra de la decisión de partici-

par. Por esta razón, estos son temas que 
deben ser tratados durante el proceso del 
consentimiento informado, especialmente 
si los usos potenciales de los resultados 
de la investigación serán comerciales. Un 
razonamiento similar se puede hacer en 
lo relativo a la identidad del investigador 
responsable.

Tres situaciones ameritan especial consi-
deración: el uso de placebo, el costo eco-
nómico de los procedimientos y la situa-
ción en la cual queda el paciente luego de 
finalizada la investigación. 

El uso de placebo está desaconsejado en 
la Declaración de Helsinki (art. 32). Desde 
el punto de vista ético, el diseño de un en-
sayo clínico con placebo presenta la do-
ble desventaja de no tratar a un animal de 
su dolencia y de impedirle que se trate, es 
decir, la situación del paciente sería mejor 
si no participase de la investigación. Si el 
ensayo clínico justificase el uso de un pla-
cebo es importante que el propietario en-
tienda claramente la situación a la cual va 
a exponer a su animal y se le expliquen 
los criterios de selección y utilización del 
grupo placebo. En investigaciones clínicas, 

siempre se debe procurar utilizar como 
control el tratamiento estándar.

El costo económico de la investigación 
no tendría que correr a cargo del propie-
tario. Todo procedimiento vinculado con 
la investigación, así como cualquier efec-
to adverso que ocurriera al animal, ten-
dría que ser previsto y costeado por la in-
vestigación. Así como se debe aclarar que 
los gastos generados por la participación 
del animal en la investigación no corres-
ponderán al propietario, también se debe 
aclarar que no recibirá recompensa por la 
participación de su animal.

Es importante que queden estipulados los 
arreglos que se harán para que el pacien-
te, una vez terminada la investigación, 
pueda continuar con los beneficios obte-
nidos de la misma, por ejemplo un tra-
tamiento médico exitoso. No sería ético 
que, si un animal se beneficia por parti-
cipar de una investigación, sufra después 
un retroceso en su salud por la finaliza-
ción de la misma.

Una última consideración que debemos 
hacer, teniendo en cuenta que el consen-
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timiento informado es una comunicación, 
es la capacidad del veterinario de comu-
nicarle al propietario las consideraciones 
del caso y la capacidad de entender del 
propietario. Por ello se debe hacer en len-
guaje sencillo, claro, que pueda ser enten-
dido por personas sin formación científi-
ca, evaluando cuidadosamente para cada 
caso la calidad y cantidad de información 
que debe dar, las características del pro-
pietario en cuanto a su educación, su ex-
periencia como propietario de animales, el 
vínculo establecido con el animal, etc.

considEracionEs 
finalEs

El consentimiento informado es una he-
rramienta de carácter legal y ético, que 

deberá ser adecuada a las circunstancias 
particulares de cada caso, considerando 
tipo de investigación, características del 
investigador y del propietario. 

El presente artículo no busca estable-
cer un modelo de consentimiento, sino 
simplemente ofrecer algunos comenta-
rios sobre los lineamientos generales de 
lo que se podría considerar como un pro-
cedimiento de consentimiento informado 
en las investigaciones clínicas aplicado 
a la investigación con pacientes veteri-
narios. Hemos tomado dos documentos 
clave para comentar, el Código de Nu-
remberg y la Declaración de Helsinki, 
por considerarlos los más representati-
vos, el uno de un hito histórico y el otro 
de la relevancia de la ética en la investi-
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gación clínica. Sin embargo, son nume-
rosos los documentos que tratan el tema 
del consentimiento informado, como el 
Informe Belmont7, las Pautas Éticas In-
ternacionales para la Investigación Bio-
médica en Seres Humanos8 del Consejo 
de Organizaciones Internacionales de las 
Ciencias Médicas (CIOMS), el Documen-
to de las Américas9, y otros. 

Los factores que hemos desarrollado no 
son todos los comprendidos en los con-
sentimientos estipulados para investiga-
ciones con seres humanos, sino que he-
mos comentado sólo aquellos ítems que, 
a nuestro juicio, podrían tener utilidad en 
la clínica veterinaria, buscando realizar 
un aporte constructivo a la investigación 
ética en la clínica veterinaria. •
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II JORNADAS
INTERDISCIPLINARIAS CICLO DEL

AGUA EN AGROECOSISTEMAS

Centro de Estudios Transdisciplinarios del 
Agua. 12, 13 y 14 de septiembre de 2012

EJES TEMáTICOS:
1- Uso del agua 
2- Gestión del agua
3- Calidad de agua
4- Producción de agroalimentos
5- Efluentes agropecuarios 

MODALIDAD:
•   Conferencias Plenarias de 

Investigadores Invitados.
•   Comunicaciones orales. 
•   Exposición oral de trabajos 

seleccionados. 
•   Sesiones de Pósters.
•   Mesa Redonda de Especialistas.

INFORMES: 
4524-8477 - www.fvet.uba.ar /CURSOS

........................................................................

CURSOS SOBRE PRODUCCIÓN DE 
ESPECIES DE FAUNA SILVESTRE

Secretaría de Extensión Universitaria y 
Curso Extracurricular de Manejo y Uso 
Sustentable de Fauna Silvestre. Abiertos 
para alumnos y publico en general
LIBRE y GRATUITO

CORNAMENTAS:
Viernes 28 de septiembre: 08:00 a 11:00 hs.
Composición, factores que determinan 
su crecimiento, ciclo lumínico o foto 
período, producción de cornamentas 
competitivas, sistemas para la evaluación 
de cornamentas. 
                                                
MANEJO GENERAL:
Viernes 28 de septiembre: 12:00 a 15:00 hs.
Consideraciones sobre el manejo de 
los ciervos en un criadero bajo distintos 
sistemas de producción, manejo sin stress, 
calendario de manejo. 15:00 a 16:00 hs: 
Evaluación sobre temas 6, 7, 8, 9 y 10.
                                                        
NUTRICIÓN DE CIERVOS:
Sábado 29 de septiembre: 08:30 a 11:30 hs.
Características, anatómicas y fisiológicas 

AGENDA Y EVENTOS
diferenciales del aparato digestivo de los 
cérvidos; requerimientos nutricionales; 
consumo de alimento; regulación cíclica 
por el fotoperiodo; manejo nutricional; 
pasturas para ciervos. 
                                                       
ASPECTOS SANITARIOS EN CÉRVIDOS:
Sábado 29 de septiembre: 12:30 a 16:30 hs.
Generalidades; estrés; enfermedades 
parasitarias, infecciosas y carenciales más 
frecuentes; manejo sanitario.
                 
REPRODUCCIÓN EN CÉRVIDOS:
Viernes 5 de octubre: 08:00 a 12:00 hs.
Ciclo reproductivo en el macho y en la 
hembra, ciclos hormonales, servicio, parto, 
destete, cruzamientos, técnicas reproduc-
tivas: extracción de semen, inseminación 
artificial. Distintas metodologías utilizadas. 
Planificación. Sincronización de celos.
 
SELECCIÓN GENÉTICA EN PRODUCCIÓN  
DE CIERVOS:
Viernes 5 de octubre: 13:00 a 16:00 hs.
Diferencias entre las distintas Líneas de 
sangre de Ciervo Colorado, elección de los 
reproductores, criterios de selección, here-
dabilidad de los diferentes caracteres, re-
gistros de productividad, pruebas de proge-
nie, programas de mejoramiento genético. 
16:00 a 17:00 hs: Evaluación sobre temas 
11, 12, 13 y 14.                                                      
 
APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA 
SILVESTRE A TRAVÉS DEL TURISMO:
Sábado 6 de octubre: 08:00 a 12:00 hs.
Avistaje de fauna, planificación de reservas 
de fauna autóctona y exótica, planificación 
de áreas de aprovechamiento cinegético: 
confección de planes de manejo, especies 
susceptibles de caza, modalidades de 
caza, manejo del hábitat aplicado al 
aprovechamiento cinegético, sistemas 
de medición de trofeos de las distintas 
especies cinegéticas.

BIENESTAR ANIMAL APLICADO A LAS 
ESPECIES DE FAUNA, TANTO BAJO 
CRIADEROS COMO EN ESTADO SILVESTRE:
Sábado 6 de octubre: 13:00 a 15:00 hs.
Conceptos de etología y bienestar animal 
aplicados a la fauna silvestre, puntos críticos 
que afectan el bienestar animal en la cría de 
ciervos, buenas prácticas en la cría de espe-
cies silvestres en general, buenas prácticas 
en el transporte de especies silvestres.
 

MARCO LEGAL:
Sábado 6 de octubre: 15:30 a 17:30 hs.
Leyes y decretos que regulan la fauna 
silvestre a nivel internacional, nacional y 
provincial; leyes y decretos que regulan la 
cría y traslados de ciervos; leyes y decretos 
que regulan la caza deportiva a nivel 
nacional y provincial. 

INFORMES E INSCRIPCIÓN PARA 
ASISTENTES EXTERNOS AL CURSO:
Centro de Desarrollo Comunitario-CDC
cdc@fvet.uba.ar
TE: 54 (11) 4524 8477- 4524 8374  
(en horario de 8:30 a 14:00 hs.)
www.fvet.uba.ar /CURSOS

........................................................................

CURSOS DE POSGRADO 
AGOSTO 2012

MODELACIÓN MATEMáTICA DEL  
TRANSPORTE EN CUERPOS DE AGUA
CURSO PERTENECIENTE A LA MAESTRÍA  
EN GESTIÓN DEL AGUA
COORDINADOR: Dr. Ángel Menéndez
DESTINATARIOS: Graduados en Ciencias 
Veterinarias, Biológicas, Agropecuarias y 
disciplinas afines a la Maestría en Gestión 
del Agua.
FECHA: 27 al 31 de agosto de 2012
HORARIO: 9:00 a 17:00 hs.
FECHA LÍMITE DE PREINSCRIPCIÓN:  
20 de agosto
CURSO ACREDITADO PARA CARRERAS  
DE POSGRADO

INFORMES E INSCRIPCIÓN:
Escuela de Graduados
Facultad de Ciencias Veterinarias Universidad 
de Buenos Aires
Av. Chorroarín 280 – Buenos Aires
Tel.: (54) 11 4514-8969
Conmutador: (54)11 4524-8400 Int. 514 Int. 576
Email: cursosposgrado@fvet.uba.ar
www.fvet.uba.ar enlace POSGRADO

Las fechas, horarios y aranceles de los 
cursos podrán sufrir modificaciones. La 
preinscripción se realiza en la Escuela de 
Graduados, personalmente o por email.
La inscripción a los cursos se confirmará 
mediante el pago de los mismos.

www.fvet.uba.ar / ESCUELA DE GRADUADOS

www.FVET.UBA.AR




